
 MUNICIPALIDAD DE VITACURA          
DIRECCIÓN DE ASEO Y ORNATO 

            YTO/PRH/FBM 
                                                                              Dec. Secc. 1ª Nº   7/1638  

                                                                                    Vitacura,  16 de Junio 2011 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

 

1. El Decreto Alcaldicio Secc. 1ª Nº7/1331 de fecha 12 de Mayo de 2011 que aprobó las Bases 
Administrativas y las Bases Técnicas y demás antecedentes de la Propuesta Pública para contratar la 

“CONCESIÓN SERVICIO DE MANTENCIÓN DE AREAS VERDES PARQUE BICENTENARIO 
2DA. ETAPA, ID Nº2667-24 LP.11 

 
2. El punto Nº8 del Decreto Alcaldicio Secc. Nº7/1331 de fecha 12 de Mayo de 2011 que estableció el 

período de consultas. 
 

3. Las Consultas  recibidas en el portal www.chilecompra.cl hasta las 12:00 hrs. del día  Lunes 06 de Junio  
del 2011. 
 

4. La reunión de la Comisión Revisora y Evaluadora de Propuestas Públicas y Privadas de fecha 16 de 
Junio de 2011. 

 
5. Y en  uso de las facultades que me confieren los artículos 56 y 63 de la Ley N°18.695 Orgánica 

Constitucional de Municipalidades. 
 

 

DECRETO: 

1. APRUÉBANSE las siguientes aclaraciones  a las Bases generales, Bases Especiales  y Bases 
Técnicas de la Propuesta Pública CONCESIÓN  SERVICIO DE MANTENCIÓN DE AREAS 
VERDES PARQUE BICENTENARIO 2DA. ETAPA, ID Nº2667-24 LP.11, que a continuación se 
indican: 

 
 

ACLARACION Nº 1:: 

 En el punto Nº 3 OFERENTES QUE PUEDEN PARTICIPAR en su  segundo párrafo 
reemplazar:  

 Donde dice: “punto 4” 

 Debe decir: “punto 5”  

 

 

http://www.chilecompra.cl/


ACLARACION Nº 2:: 

Elimínese  de las Bases Especiales lo siguiente: 

 En  el  Punto 3 OFERENTES QUE PUEDEN PARTICIPAR,  se elimina el  cuarto y quinto 
párrafo.  

 En el Punto 5.1.1  Anexo Nº 1  individualización completa del oferente., se eliminan  el 
segundo, tercero y cuarto párrafo.  

 En el Punto 5.1.3  Antecedentes Legales., se elimina  las letras a) Persona Natural y 
letra b) personas jurídicas  y  el penúltimo   párrafo. 

 En el Punto 7.3   Adjudicación, se elimina  el último  párrafo. 

 

ACLARACION Nº 3:: 

En el  punto 5.3.   Sobre C "Oferta  Económica", punto 1, ANEXOS Nº 7-1 y 7-2 se agrega el 
siguiente párrafo: 

 “En el valor mensual por la mantención del edificio de servicios generales, el concesionario 
deberá incluir el costo del agua potable para su funcionamiento, indistintamente de las 
alternativas de oferta indicadas en los ANEXOS Nº 7-1 y 7-2”. 

 

ACLARACION Nº 4:: 

En el  punto 9.5.  Derechos del Contratista,  reemplazar: 

Donde dice: “ en el punto 10.8.2” 

Debe decir:  “en el punto  11.8.2” 

  

ACLARACION Nº 5::  

En el punto 12.8 Incumplimiento de órdenes y/o observaciones del libro de novedades en su 
párrafo final,  reemplazar: 

Donde dice: “en el punto 10.8” 

   Debe decir: “en este punto” 

 

ACLARACION Nº 6 

Se reemplaza ANEXO Nº 8 LISTADO DE PRECIOS UNITARIOS el que se adjunta a las 
presentes Aclaraciones. 



 

ACLARACION Nº 7: 

Se adjuntan planos  de riego (2)  en ANEXO Nº9. 

 

ACLARACION Nº 8: 

En el  PUNTO 3.21  EDIFICIO DE SERVICIOS GENERALES de las bases técnicas se debe 
agregar un punto 3.21.5 Costo de agua potable 

El contratista deberá pagar siempre el costo del agua potable para el funcionamiento del edificio 
de servicios generales para lo cual existe un arranque exclusivo para su funcionamiento, con lo   
cual el abastecimiento de agua es independiente del sistema de riego 

 

2. APRUÉBANSE las siguientes respuestas a las preguntas efectuadas por los participantes de la 

Propuesta Pública” CONCESIÓN  SERVICIO DE MANTENCIÓN DE AREAS VERDES 
PARQUE BICENTENARIO 2DA. ETAPA, ID Nº2667-24 LP.11, que a continuación se indican: 

 
CONSULTA Nº 1 

Solicitamos autorizar presentar fotocopias legalizadas de certificados experiencia. 
 
RESPUESTA. 
No es exigencia de estas bases que los certificados de experiencia sean legalizados, basta con 
su presentación. 

 

CONSULTA Nº 2 

Debido a que la escritura social de nuestra empresa cuenta con más de 200 paginas y 
además se encuentra vigente en chile proveedores, solicitamos de acuerdo a lo indicado 
en el punto 5 documentos complementarios adicionales 5.1.3 Antecedentes Legales letra 
b punto 1 presentar solo lo solicitado en los puntos 2, 3 y 4 de esta letra. 
 
 
RESPUESTA. 

Remítase a Aclaración Municipal Nº 2  y a lo estipulado en el artículo 26º de las Bases 

Administrativas Generales (BAG) de la Municipalidad.    

 

 

 



CONSULTA Nº 3 

Con respecto a la lista de precios unitarios del anexo 8, es necesario ofertar por todo lo 
que aparece en los ítem? Lo pregunto ya que el parque no contiene todo lo que ahí se 
menciona 
 
 
RESPUESTA. 

Remítase a Aclaración Municipal Nº 6.   

 

 

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE 

 

     FDO: RAUL TORREALBA DEL PEDREGAL  -      ALCALDE   

      GALO ERRAZURIZ ROJAS               -      SECRETARIO MUNICIPAL (S) 

 

 

Lo que comunico para su conocimiento y fines pertinentes      

  

 

 

GALO ERRAZURIZ ROJAS 
SECRETARIO MUNICIPAL (S) 

Distribución: 

- Secretaria Municipal 
- Dirección de Control 
- Dirección de Asesoría Jurídica 
- Direcc. de Adm. Y Finanzas 
- SECPLA 
- Direccion de Aseo y Ornato 
- Of. De Partes 
 
 
 
 
 
 



CONSULTA Nº 3 

Con respecto a la lista de precios unitarios del anexo 8, es necesario ofertar por todo lo 
que aparece en los ítem? Lo pregunto ya que el parque no contiene todo lo que ahí se 
menciona 
 
 
RESPUESTA. 

Remítase a Aclaración Municipal Nº 6.   

 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

 

 

 

 GALO  ERRAZURIZ ROJAS   RAUL TORREALBA DEL PEDREGAL 

                 SECRETARIO MUNICIPAL(S)    A L C A L D E  

 

 

Distribución: 

- Secretaria Municipal 
- Dirección de Control 
- Dirección de Asesoría Jurídica 
- Direcc. de Adm. Y Finanzas 
- SECPLA 
- Direccion de Aseo y Ornato 
- Of. De Partes 

 


